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SEÑORES
JUZGADO QUINTO ORAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUptf D&CABfÁ
Att Dra. MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS

REF. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ^^
MEDÍO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ACCIONANTE: TELV1NA BERBECIN QUIROGA
ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA
RADICADO: 13001333300520120017400

CLAUDIA PATRICIA BANQUEZ BOSSA, abogada titulada y en ejercicio,
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de
apoderada judíciaí del DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, conforme ai
poder que me fue otorgado por el Dr. JORGE ELíECER RODRÍGUEZ , en su
condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en uso de la delegación para
representar judicialmente a la entidad que te fue conferida mediante el Decreto
0228 de 2009, mediante el presente escrito me dirijo a usted dentro del término
legal, con el objeto de contestar la demanda, bajo las siguientes consideraciones:

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO

La presente acción fue notificada mediante correo electrónico con fecha 10 de jutío
de 2003. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 y 199 del CPACA, el
término deí traslado es de 30 días, el cual soto comenzará a correr al vencimiento
del término común de 25 días después de surtirse la última notificación; razón por
la cual contando desde aquella fecha hasta el día de hoy se colige que la presente
contestación se incorpora al expediente dentro de la oportunidad tegal.

II. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA
DEMANDA: DECLARACIONES Y CONDENA

Me opongo a cada una de las pretensiones incoadas en la presente demanda por
carecer de cualquier fundamento de orden tegal y factico. En consecuencia solicito
se absuelva al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS de
todo cargo y condena de conformidad con to esbozado en la presente
contestación.

III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA
DEMANDA

AL PRIMERO: Es cierto, cabe aclarar que la señora TELVINA BERBECtN
QUIROGA, prestó sus servicios profesionales a través de órdenes de servicio a
partir del 20 de marzo de 1998, es decir que la calidad que ostentaba ta
accionante era la de contratista.

AL SEGUNDO: No me consta esta aseveración, deberá ser probada por la
demandante con ios medios procesales pertinentes y conducentes
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AL TERCERO: No me consta, por no estar acreditado en el expediente, que se
pruebe conilos medios probatorios pertinentes y conducentes, por la parte
accionante, £abe destacar que existen criterios subjetivos del actor al referirse a
este hecho. K

AL CUARTO: No me consta, por no estar acreditado en el expediente, que se
pruebe con los medios probatorios pertinentes y conducentes, por ta parte
accionante

AL QUINTO: No es cierto este hecho, se aclara que la señora TELV1NA
BERBEC1N QU1ROGA nunca tuvo una relación laboral con el Distrito de
Cartagena- Secretaria de Educación Distrital, su vinculación fue bajo la modalidad
de orden de servicio, en consecuencia no hay-lugar a pago de prestaciones
sociales.

AL SEXTO: No es cierto, no tiene asidero jurídico este criterio del accionante
como quiera que una de las razones que fundamenta el actuar de la
administración, al contratar por órdenes de servicio, consiste en la legalidad que
brinda el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 y sus decretos
reglamentarios siendo este el verdadero fin de la administración y razón que
justificó su actuar, en ese sentido se debe presumir que la entidad hoy demandada
actuó conforme al principio de la buena fe y no como lo pretende interpretar la
defensa de la actora.

AL SÉPTIMO: No es un hecho es un apreciación jurídica del apoderado del actor,
que debe ser probado por la demandante y con los medios probatorios pertinentes
y conducente, la administración actuó conforme al principio de la buena fe de
acuerdo a los criterios legales existentes para cumplir con los fines del Estado.
Así lo contempla el artículo 3 de la ley 80 de 1993

AL OCTAVO: No es un hecho es una cita que hace el actor, en ese sentido hay
fallos que indican el fundamento de los contratos de prestación de servicio y su
viabilidad, fallos que expondré en las razones de la defensa, la actora tuvo la
calidad de contratista.

AL NOVENO: Es cierto

AL DÉCIMO: Es cierto parcialmente, en cuanto fue respondida la petición
mediante oficio No SED 2012-EE 3324 de fecha 23 de abril de 2012, no es cierto
lo que manifiesta el actor que no ha sido notificado la decisión como quiera que en
su petición indicó una dirección de notificaciones incluyendo ía de su apoderada,
la Dra. Irina Cuadros quien poseía facultad para notificarse de la misma en su
dirección de oficina

AL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, se aclara que la reclamación la presentó la Dra.
Irina Cuadros Monsalve abogada de la señora Telvina Berbecin Quiroga y en ese
sentido se le dio respuesta a su solicitud ETX AMC 120018005, mediante oficio No
SED-2012-EE3324, si la misma quería interponer algún recurso o se encontraba
inconforme con la solicitud y el hecho que la respuesta indicara que se encontraba
agotada la vía gubernativa, como apoderada de la misma hubiere interpuesto el
respectivo recurso de reposición contra la misma.
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Es importante destacar concepto 013 , Abril 11 de 2006 Radicación 2-2006-15973
Subdirector d9 conceptos A'csEtífs tís Bonoíá sc-brs sí recurso d9 3ne!3csón en
vía gubernativa:

¡o gubernativo de

^J -í-^ -, =^ v, , - -H ~ ^ . " . . , - > , J l |_*W-t Jf V*

de Sos actos de la Adrranístraetori, en concordancia con et artículo 31 de 'a

ley ai respecto...

Por lo demás, es de advertir que ¿as cortsnieracíones ^rtteñores han sido
expuestas en asuntos similares tanto en relación con !a Secretaría de
Ftfair.ítttAn1 crtnuí V;ÍM; i»=,;ir. Fíítííííi;?:^ ní̂ lrítñífíR y guardan coherencia con
pronunciamiento de! Juzgado fí° Civil del Circuito de Bogotá DC; en
vJW-í í bt**t fOB^ \*\*f w'--^ v^'-" | |w£l U J.«¿j'1A~U SI.'¡̂ -1^ Vf^-t 11.1 W V*-W J.̂ * W%W—'£•— L l L '-^í.^-—- '_'—'- V1^-*'—! ¿L L W L'^-^'-^iL '—-Vi'^i w^'"-' '

Ig Qoñir>ro Aríolofrlp OAf-YlñZ F í7*£5^320 —H Ctjr^rft C'ffí ^'^ Afc<**''íící *-^^VOrn f!̂tC« x-í ̂ ^6 IS_ÍE. í *.^^»-^- -^í.^V-.l^-t -^ - - - — —- ~- ^ - _ _ . . _ _ , , . r'_. _ „ . _ * _ . - _ : . .̂. - L î .j; _• = +_*»^

p-̂  _ _ t *. - „ í_ _ 1 -,.í- --- -H-, i -%.tLirr*,f*> 1̂̂ .̂ -. v r- * ̂  ^-" f^V^ f ,. í .,

of
í./>-.'v?Íi!,v_J

Sistema de Safud en eF Dfstriía Capítaf asonadas er: esre Despacho por e'
ordenamiento jurídico.

En aqueüa oportunidad precisó eí referido Juzgado:

"(¿) e/ principio de /a doble instencia no as absoluto de ahí que no sea de!
radio esencia! de! derecho a! debido proceso, ya que e! único evento en que
¡3 Qpei&útótt txwtóú/uyt; ufi métíío tfe ut¿Aií/¿tí HftífüUHufe y ya/ tí/ «¿¿id ue/
tíer&cho B (3 cfeferiSB ss eo f&t&cfón con fo senfeocja concfdndfofíB ^r-
materia penal, así fo na reiterado la Corte Constítudonaí ai exponer en

C ¿ 054 ds 1997 que
refiere a las cfecisÍG

sentencias penales condenatorias y /as de ft/fe/a, fe Constitución no
-̂  •_, , -— i ̂ .i v,-. --j- ( ,.- w t. - „ w , - . - . - - - _^. . --

tengan que ser objeto de una segunda fnstancf&" Apsrfe S^brsy
negrilla fuera de texto

AL DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto.

IV. RAZONES DE LA DEFENSA QUE FUNDAMENTAN LA OPOSICIÓN A
LAS PRETENSIONES

4.1. FUMtDAÍiitLî  í U irAw n itow- aüsütíiííJiJ t'Kk.it« t L "
LAS ALTAS COR

Proloncís !a psrto 3ccioi"íi3r;lc eri Sínícsis quo ía entidad accionada Distrito de
Cartagena Secretaría de Educación Distríta!, declare !a nulidad de !a decisión
adrñifúbbaúváá cutUtíimJüi eri ttf OíHJJO EML> 3bU-¿ül¿-ii_L UU^4 üt= íts^ítcs 23 LJÍ= =íU.í
de 2012 y 6r¡ virtüM cí© 0íío se r6corio¿c8 ÍA 8xj.̂ fer¡c;s ote fe rsfectórt íSiXír.̂ ^ r-uí .:--e

n&:/Avww.aicaídiaJ3ogota,gov.cQ/sisjur/normas/Mormal.ísp?i~22176
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le liquide y pague prestaciones y acreencias laborales correspondientes a la
relación labora!,

i
Sabemos que la calidad que ostentaba !a demandante, frente a la administración

. era la de contratista, derivada de la ejecución de órdenes de trabajo, se considera
que lo pretendido no es jurídicamente posíbie, teniendo en cuenta !as siguientes
consideraciones jurídicas y fáctícas.

Es importante aclarar que frente 2 ¡as reclamaciones planteadas, no se debe
perder de vista, que Sa modalidad de! vínculo contractual existente entre las partes,
se encuentra soportado jurídicamente en eí artícelo 32 cíe la ¡ey SO de 1993 que
establece:

"... ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos
, , | | I I Í--V,-* * ' yJ É **.+-,. f^ f* J-*. irt. VMI-.—i ft j--fc i-j-i»-* j-1 j-, f^ L-HÜ f+m j-.. S*-l J-* fc-,_-^*-v J->H l^V 1«>vlA.

SSiatSiGS iGuOS lOS aCiuo jUr¡un-.*j=> ucnciauwico uc \juuuauiunco uuc CcicurSn

las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en ei derecho
privado o en disposiciones especiales, o derivados det ejercicio de la
autonomía de ía voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a
continuación:

... 3o. Contrato de Prestación de Servicios.

Son contratos de prestación de servicies ios que celebren ¡as entidad
estatales para desarroiíar actividades reEacíonadas con; ia administración o
f'jrjcicrjsmieníe cíe la eniícíaci. Eslos contratos sólo podrán celebrarse con
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con
personal de piáñtá ü féQuíeíSfi CáñOCiftltérúúá ^ ¿¿p6CfóEt¿áuusv
En ningún casoastos contratos- oeaeran relación. Tabora!' ra probaciones
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable.

4.
A la luz de lo dispuesto por ía legislación; vigente, se establece que e[ propósito *
que conüsva ía redacción normativa o e! espíritu dé la norma, no es oíro que ei de
desarrollar acciones que tengan nexo de causalidad con la actividad que cumple la
ont¡HP<"l ""«'íhiir'?1 nucí CQ t-wsríP^rH1 r1^ r^ '-''X'F'^'^r"}??^' í-íiif m.e~.iír-ír\ az-ín rv.¿-M-íírí*s.C?llliL<CIu m-r^,^JI¡\-tG uuU O<_^ -jv^i íi_in-y(>-, ^—-_, (t^: |-Jt tj I_IÍ.<L^.I_>(UI i : — wi i_.i_.i u iui^- i . i — |i ,_-vji.^. , i f^j i_. t « ,_. ,

podemos establecer, que Ea víheufecíon que- deviene dé ÜD- cortíraíQ de- prestación
de servicios, os osencíaírn&níe diferente 2 ¡3 que se origina de una relación laboral
subordinada, como la exJslente entre Jos empleados públicos y la administración.

nocimiento de seJarío, rtF hay; lugar aF pago- efe prestaciones sociales. Y en ¡a
Vinculación, inediaráe un acto ¡egai y reglamentario, se está frente a una relación
de dependencia y subordinación,, en Ja que es requisito de ia esencia el
reconocimiento de una asignación salarial y ser sujeto de ciertas
responsabilidades íaxatvvarftertte señaladas er. íá fey, acsrresr.do su ínobservar.cia
falta disciplinaria

CJI

asignación salarial, mientras que ai, contratista se ie pagan; honorarios,
crcgacicncs pecuniarias que íiene origen en actos diferentes, en el primer caso,
en ia subordinación y deendencia a ía administración traducida a una relación de

x-ri-fl lUr, J .̂1 I VJI JV^y l»rfl i>^U W'-'t í IW ( WO«[ L'^f'^ít-' «wfw- ^tl HJ VX^Vj-I V-l'o' V*l^- VV^IUI [LLJ'̂ C^r.-l ,̂1 I

igualdad de condiciones. Se considera que un contratista no- puecfe ser fiíufar de
derecho a una asignación, por cuanto y en forma concordante con e! concepto
enunciado- esta solo se predica de funcionarios públicos, y el primero carece de

público.

Dirección; Píe de ¡á Fopa Kr 21 No 32-47 E mail cbanqueztajhotmail.com
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Al respecto es importante destacar la posición del Consejo de Estado, quien se ha

",,. ero // laucfjtáÍjiB 6/ uñit^nu ScQüii e?/ C£/5i /a ¡auui yü& oc Cü;;7/j/t? cfi

casos como aquel a que se contrae la Litis, consistente en la prestación
de servicios bajo ía forma contractual, está subordinada ai cumplimiento
de ¡os reglamentos propios def servicio público por no haber diferencia
entre los efectos que se derívan del vínculo contractual con la actividad

entidad, desarrollan la misma actividad, cumplen ordenes, horario y

Y lo es en primer término, porque por mandato legal, tal convención no
iiSnS OifG prOpuShO Qué 6r O&SáíTOfiG Gcr taüOí~$S t&iáCíOriáüáS COñ ¡B

administración o funcionamiento de. la. entidad"; lo que significa que la

relación jurídica derivada cíe! contrato (sitio donde se prestó el sen/icio)
COñ iB SitüSCíón ícyár y féy/cr/r/cT/ícirící, Car"6ú¿ utf íui'iuáii'i^úiO vdíiuO. SOi'i

las necesidades de la- administración- fas- q&& imponen (a celebración de
_(_„( . _|_ J ;jL _f_ ^T-.? _X I _. l_

Currtictiu& utz fjiG¿>icfLJU{i ucr ocr/wc-iuo LAJÍI fjct^utia^ //diu/cwtro i^uaiiuu otr
presente una de dos razones: a) que ¡a actividad no pueda llevarse a
csbo con personar de pfanis: u/ qy& requiera de conocimientos
especializados la fabor(a&32.L 80/93} Es--inaceptable; además-porque si
üiQu es Cierto QUB ís scí/v/c/sc/ efe/ CGriíTstiSts püed& ser ¡gus! 3 IB de
empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a
que BSÍB p&rsorrSr no slcsnce psrs coímsr ís sspfrscfón c/e/ s&rvício
público; situación que hac& imperiosa* fa- contratación1 de personas
ajenas a ía entidad. Y Sí eífo es así, resulta obvio que deben someterse a
las pautas de esta y a ¡a forma como en ella se encuentran coordinadas
¡as distintas actividades. Sería absurdo que confrsísstes eftcsrga&os C
del aseo, que deben requerirse con urgencia durante fa jomada
ordinaria efe trabajo efe /os empíeados, laboren como ruedas sueltas
y a horas en que no se fes necesita. Y lo propio puede afirmarse
respecto del servicio de cafetería, cuys prestscf&n- no puede
adelantarse sino cuando se encuentra presente e! persona/ c'e
planta. En vez efe una subordinación lo que surge es una actividad
coordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en las
cláusulas contractuales. Yes fmaímenie. inaceptaüfet. que se sostenga
que no existe diferencia' entre- los efectos- de un- contrato de prestación
de servidos como e/ de! sub-lite y los de una situación legal y
reglamentaría con base en que tanto los contratistas como quienes se
encuentran incorporados a ía planta dé personarse hadan en las mismas
condiciones. Y a este yerra se ffega- porque n& se tiene- en cuenta
cabalmente que el hecho cíe trabajar al servido del Estado no puede en
ningún caso conferir " e/ status de empleado público, sujeto a un
específico régimen legar y regimentaría: Eí principio c'e ís primacía
de la realidad sobre fas formalidades esíad/ec/í/ss por /os suj^iQS
de las relaciones laborales, no tiene, adicionalmente, el alcance de
excusar con la mera prestación efectiva de trabajo ía omisión del
cumplimiento de los requisitos constítucfeíiaíes y SegaSes previstos
para acceder a ía functórr pública: s&e, en /« modalidad estatutaria.,
son e! nombramiento y la posesión, los que a su vez presuponen la
existencia de un determinado régimen legal y reglamentario, una
planta de persona» y efe ¡3 corresponsSísnte fífspo&l&HfCfSá
presupuesta!.." Apartes subrayado-y err negriiía- íuera- del texto.

Teniendo en cuenta ío anterior se encuentra que el querer de la administración al
momento de llevar a cabo la suscripción de la orden de servicio que en su

Dirección: Píe de la Popa,Kr2T No.32-47 E mait! cbanquez@hotmait.com.
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momento rigió la actividad de la actora, no fue otro que el cubrir la necesidad
administrativa por ausencia de personal de píanta, que se requería para evitar la
parálisis de! servicio corno CQníemn!a. !o arriba día/Jo igualmente cuando se ha
explicado por la corte constitucional que los citados elementos son esenciales o
ci rcfanr-raloc cín lr\ r*ijaloc r\r\c rv-jcihld Q'JS ^^ d*^ 'a ^ '̂J^ '̂Ón looal \
+* %HI vkl_41 I *-H «-*» 1* *-* fc^lll t***-r *-• <»Htl u*_r ***** f-f V VI V --| w SH> V I*-* *—J fc^s-*^l i l v£^t_*l Jf

reglamentaría, ni es factible que se puedan pagar prestaciones sedales a quienes
HocíarrrJIan la laHr*r oí tcamrt/^m ci irn£»C; ortf m/aFonto a oí[ac rtorní 10 r>r> co roi'ioor»
^ VU*_HII • Vl»*~«l I IM luwlj • • • ».M« - Ip^^v^" *^^—ÍH <«_*»-^ W^*»*>.*«*«B*^ • V- M VÉtMWy J**W ^WV^ • ÉX-f w 1 v-%^1 l*^r •

las exigencias ads susíantiam para que se adquiera la condición de empleado

En consecuencia son improcedentes las pretensiones presentadas, más aun
cuando no es posible afirmar que la administración' oculte una relación contractual
de trabajo con ei actor en su innata condición de particulares. En esta forma es
claro entender que Ja reiacfén existente entre Ja demandante y la Secretaria de
Educación Distrital, fue a través de Contrato dé- Prestación de servicio, permitido
por la ley y no genera reíacvórí Saboraf, prestando servicio como Auxiliar de
servicios generales.

Al respecto es importante destacar la posición' del1 Consejo de Estado y se acogen
los planteamientos en cuanto a ¡os- contratos de prestación dé servicios se refiere,
en decisión adoptada ds fecha 7 de octubre de 2010, SALA DE LO
CONTENCIOSO AHMíMíSTRATIVO SECCÉGN SEGUNDA SU8SECCIÓN "B"
CONSEJERA PONENTE: LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ REF.:
CYprrniPKíTP W^ ^CAA<í'í'?-s<inívvíGCí>A'SeO'i *w M~ IM—cn&iri. -ir-, r-.Tsct A^Í.*.™.
t^vn t.l_>t^t 1 i ̂  V*V>. i *r\r+f i *,»^%* i uw w * *r*f*s\r • w t—\r i i *-v. ii-« i k.1 >i •» x_r . i v~v t ^\J i-\\f*:\St fc*.

LUZ MARINA LARA PATARROYO

"... JURISPRUDENCIA RELACIONADA COK* EL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS
La Corte Constitucional, en sentencia C-154 de 1,997, con ponencia del Dr.
Hernando Herrera Vergara, estableció las diferencias entre el contrato de
carácter laboral y aqueí de prestación; dé servicios,, así:

"b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista
técnico y científico, constituye el elemento esencial de este contrato. Esto
significa que el contratista, dispone de un amplio msrgen de discrecíonaíícísü1

en cuanto concierne a Ea ejecución del objeto contractual dentro tíeí plazo
fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas.

Es evidente que por regla; general' lia- función pública se presta por parte de!
personal perteneciente a la entidad' oficial-' correspondiente y sólo,
sxcepcionaírnente, en Jos casos previstos, cuando las actividades de la
ad/7ÚoÍsír3oíón no pueds?} '6@feíir?£ con personal <te plañía o .requieran de
conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a través de la
modalidad del contrato dé prest'acíór, cis servicios."

Lo anterior significa, que eí conírafo de prestación; de servicios puede ser
desvirtuado cuando se demuestra la subordinación o dependencia respecto
ds! empiesdor, evento sn s! casi surgirá sí derecho al pago de prestaciones
sociales en favor dei contratista, en apíícacTón del principio de prevalencia
de la realidad sobre Fas formas en ías relaciones cíe trabajo, artículo 53 de ía
Constitución Política.

La reíación de trabajo se encuentra constituida por tres elementos, a saber,
la subordinación, prestación personal dei servicio y remuneración por el
trabajo cumplido.

Es pertinente destacar que e! reconocimiento die la existencia de una
relación laboral, no Implica conferir la condición de empleado público, pues,

Dirección: Pie de ta Popa Kr 21 No 32-47 E mail cbanquez@hotmatl.com
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según to ha dicho eí Consejo de Estado, tal calidad no se confiere por el
sólo hecho de trabajar para eí Estado:

"Como wa lo ha exnresado la Corporación, para acceder a un cargo público
se deben cumplir todos y cada uno de los requisitos señalados en la
nnnQtiti iririn \ on Ja I aw 1 a r-irriirusfanrría rio Irahaiar rvara oí FctaHn nn
\*S V IÉ*^h>*-*««*^*^' l l j V» • »M b-WJT . _ ̂ - ^.» -̂ 1 Bw*^*. » V.-M VI W «. vt^MJ^U f M> »-*- ^- *~^- HW4 •****• , •

confiere la condición de empleado público 1 (1. Sentencia del 25 de enero
de 2001, expediente No. 1654-2000, Magistrado ponente Nicolás Pájaro
Peñaranda)

AI respecto, la Sala Píena de! Consejo de Estado, en decisión adoptada el 18 de
noviembre de 2003, Radicación IJ-0039, Consejero Ponente Dr. Nicolás Pájaro
Peñaranda, Actora: María Zuiay Ramirez Orozco, manifestó:

"6. Es inaceptable el criterio según eí cual la labor que se cumple en casos
como aquel a que se contrae la litis, consistente en la prestación de
servicios bajo la forma contractual, está subordinada al cumplimiento de los
reglamentos propios del servicio público por no haber diferencia entre los
efectos que se derivan det vinculó contractual' con la actividad desplegada
por empleados públicos, dado que iaboran en í'a misma entidad, desarrollan
ta misma actividad, cumplen ordenes, horario y servicio que se presta de
manera permaneníe, personal y subordinada,

Y lo es, en primer término, porque por mandato legal, tal convención no
tiene otro propósito que ei desarrollo de labores "relacionadas con la
administración o funcionamiento de fa entidad"; Fo que significa que ¡a
circunstancia de lugar en que se apoya la pretendida identidad de la
relación jurídica derivada del contrato (sitio donde se prestó el servicio) con
la situación legal y reglamentaria, carece de fundamento válido. Son las
necesidades de ía administración iss que imponen fe ceíebra&ión cte -"7
contratos de prestación de servicios con personas naturales cuando /

se presente una de tíos razacres: a.v que ia actividad no pueda llevarse
a cabo con personal de planta; b.) que requiera de conocimientos
especializados la labor (arí. 32 U 80/93).

Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del
contratista puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos
evidente que eíto puede deberse a que este personal na alcance para
colmar la aspiración; def servicio-- público; situación- que- hace imperiosa ¡a
contratación de personas ajenas a la entidad.

Y si ello es así, resulta obvio que deben; someterse a las pautas de ésta y a
la forma como en ella se encuentran coordinadas- las distintas actividades.
Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben requerirse
con urgencia durante ia jornada ordinaria de trabajo de los empleados,
laboren como ruedas sueltas y a horas ert que no se íes necesita. Y fo
propio puede afirmarse respecto- def servicio de cafetería, cuya prestación
no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de
planta.

En vez de una subordinación. Ib- que surge es una actividad1 coordinada con
el quehacer diario de la entidad; basada- en- las clausulas contractuales. "

En dicho falio se concluyó Jo siguiente;

1. El vínculo contractual que subyace en los contratos de prestación de
servicios no es contrario a la ley.
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2. No existe identidad de la relación jurídica derivada de! contrato (sitio donde
56 prestó e! s&rvícío) con ía situación ísgaí y regíarricníans, ya que, entre
otras razones, el hecho de trabajar al servicio del Estado no puede en
ningún caso conferir el status de empleado público, sujeto a un específico
régimen legal y reglamentario.

3. No existe violación de¡ derecho de igualdad por eí hecho de ia suscripción
de los contratos de prestación de servicios, puesto que la situación del
empleado público, se estructura por la concurrencia de elementos sin los
cuales dicha relación no tiene vida jurídica (artículo 122 de la Constitución
Política), es distinta de ía que se origina en razón de un contrato de
prestación de servicios. Esta última no genera

4. La situación del empleado público es diferente a la que da lugar al contrato
de trabajo, que con la Administración sólo tiene ocurrencia cuando se trata
de la construcción y mantenimiento de obras públicas.

5. Se hizo énfasis en ia relación de coordinación entre contratante y
contratista para el caso específico.

Sin embargo y pese a lo anterior, si el interesado vinculado bajo la forma de
contrato de prestación de servicios, logra desvirtuar su existencia al demostrar
la presencia de ía subordinación o dependencia respecto del empleador,
prestación personal del servicio y remuneración, tendrá derecho al pago de
prestaciones sociales en aplicación del principio de prevafencía de la realidad
sobre las formas en (as relaciones de-trabaja (art 53 C.P.).

O
Tal posición ha sido adoptada por la Sala en ios siguientes términos 1:

1 Expedientes Nos. 0245 y 2161 de 2005, M.P. Dr. Jesús María Lemos
Bustamante

"De acuerdo con lo anterior, en un plano teórico y general, cuando existe un
contrato de prestación de servicios entre una persona y una entidad pública
y se demuestra fa existencia de los tres elementos propios de toda relación
de trabajo, esto es, subordinación, prestación personal y remuneración,
surge el derecho a que sea reconocida una relación de trabajo que, en
consecuencia, confiere ai trabajador las prerrogativas de orden
prestacional.

(...)
De acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, la demandante
estuvo vinculada mediante contratos de prestación de servicios u órdenes
de servicios durante los periodos que se encuentran señalados en el
acápite de hechos probados.

La Sala reconocerá la existencia de una relación laboral por la existencia de
una relación de subordinación entre la entidad contratante y la contratista,
según se desprende de las cláusulas que a continuación se transcriben,
además del ejercicio por parte cíe ésta de labores propias cíe un funcionario
público:

Dirección: Pie de la Popa Kr21 No 32-47 E mafl cbanquezta) hotm a i I. com



CLAUDIA PATRICIA BANQUEZ BOSSA
ABOGADA

Las estipulaciones anteriores permiten concluir que cuando la demandante
desarrolíó su actividad bajo la figura de contratos u órdenes de prestación
de servicios io hizo para cumplir una relación de tipo laboral, pues el
cumplimiento de labores encomendadas se llevó a efecto en desarrollo de
instrucciones impartidas por sus superiores y debía reportar a estos el
desarrollo de la actividad."

Ahora bien, es necesario aclarar que la relación de coordinación de
actividades entre contratante y contratista, implica que el segundo se
somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la
actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el
hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que
reportar informes sobre sus resultados, sin que signifique necesariamente la
configuración de un elemento de subordinación.,/

Con fundamento en todo lo anterior, teniendo en cuenta lo reglado en la ley y los
antecedentes jurisprudenciales anotados, se considera que la decisión a través del
cual, la administración se negó a reconocer los supuestos derechos
prestacionales, se concluye que esta decisión, está amparada en absoluta
legalidad y está totalmente blindada, por el sentido 3 del artículo 32 de la ley 80 de
1993 y sus decretos reglamentarlos. En este sentido, a/ pretender el apoderado
demandante que se decrete la nulidad del mentado acto con fundamento en que
es violatorio de los artículos 13,25,29, 53 y 363 de la constitución política
colombiana, por cuanto su representada nunca fue vinculada por voluntad de la
administración Distrital, por medio de actos legales y reglamentarios, la voluntad
de la administración era indiscutiblemente, darles el carácter de contratistas y en
ese sentido, nunca se materializó o sobrevino el principio de !a primacía de la
realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos en la relación
convenida.

Se considera que la sola vinculación por orden de prestación de servicios no tiene,
el alcance de excusar con la mera prestación efectiva de trabajo la omisión del
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales previstos para acceder a
los derechos de las personas adscritas a la función pública, ello presupone la
existencia de un determinado régimen legal y reglamentario y otros requisitos; o lo
que es lo mismo, se debe entender que la firma de una orden de prestación de
servicio no deviene en el rSeconocímíento de derechos inherentes a la función
pública por la simple realización del trabajo realizado en determinadas
circunstancias.

4.2. PRONUNCIAMIENTO DE LAS NORMAS VIOLADAS Y EL
CONCEPTO DE VIOLACIÓN QUE HACE LA DEMANDANTE

El Despacho debe tener en cuenta que la parte demandante no hizo un total y
verdadero análisis de las normas alegadas y consideradas como violadas por el
acto acusado, pues solo se limita a referenciar que este viola los artículos
13,25,29,53 y 363 de la constitución política y no realiza un análisis sobre las
razones en las que funda sus pretensiones, no hay un concepto de la violación
como tal.

De igual forma el accionante da por cierto los hechos que alega como
fundamentos de normas violadas y en definitivas dentro del proceso se deben
probar ios mismos, ei tema no es hacer aseveraciones e interpretaciones jurídicas
por parte del demandante, sino demostrar los presupuesto que conllevan a la
declaratoria de un contrato realidad, que para el caso no procede.
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4.2.1. FRENTE A LAS CAUSALES QUE ALEGA COMO MOTIVOS DE
ILEGALIDAD DEL ACTO, FALSA MOTIVACIÓN Y EXPEDICIÓN
IRREGULAR DEL ACTO

En cuanto a la Falsa motivación que alega, se convierte o fundamenta en
conclusiones y suposiciones que hace la defensa de la parte demandante,
existen muchas aseveraciones que deben ser probadas y que por el solo
hecho de referenciarlas a criterio subjetivo no tiene validez jurídica ya se
manifestaron en cada hecho planteado por la demandante y en las razones de
derecho, que la administración actuó de manera legal lejos de tener otra
finalidad que la de cumplir con las obligaciones propias de la necesidad del
servicio, se actuó de buena fe con el fin de garantizar los fines del estado.

Adicional a ello el acto acusado no fue arbitrario, obedeció a unos
fundamentos legales y jurisprudenciales que se tuvieron en cuenta para la
expedición del mismo, no tiene asidero jurídico lo que manifiesta la parte
accionante al respecto.

4.2.2. FRENTE A LO ALEGADO DE LA LESIÓN DE UN DERECHO
AMPARADO EN UNA NORMA JURÍDICA

No manifestó la actora de que forma el acto administrativo violó los derechos
constitucionales alegados, sin embargo es importante destacara como ya se ha
explicado anteriormente que la señora TELVINA BERBECIIN QUIROGA,
gozaba de la calidad de contratista y que bajo ninguna circunstancia existió
una relación laboral con el Distrito de Cartagena, por lo que no se configuran
los presupuestos para tener derechos laborales.

10Al respecto ya el punto 5.1 se hizo una explicación de los fundamentos factico
jurídico del caso en concreto y la posición de las Cortes frente al tema ai
respecto se reitera2:

"... resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma
como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería
absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben requerirse con
urgencia durante la jomada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren
como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede
afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede
adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de planta.

En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con
el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales..."

V, EXCEPCIONES

Propongo como excepciones las siguientes:

5.1. DE FONDO

5.1.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

2 Sala Plena del Consejo de Estado, en decisión adoptada el 18 de noviembre de 2003, Radicación U-0039,
Consejero Ponente Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, Actora: María Zulay Ramírez Orozco, ibídem
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En el caso remoto en que prosperen las pretensiones de la demanda, el Distrito de
Cartagena de Indias no tendría que asumir ninguna responsabilidad respecto ai
pago, ya que la secretaria de Educación Distrital de Cartagena de indias, solo
tiene a cargo la gestión de la atención de solicitudes relacionados con las
prestaciones sociales, su pago está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones
sociales del Magisterio, según se contempla en el artículo 3 del decreto 2831 de
2005.

"... Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De
acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el
artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes
relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magister lo, será efectuada a través de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la
dependencia que haga sus veces.

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá:

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes
relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con
los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de
los recursos de dicho Fondo.

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los
recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados,
certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 1 "|
vigente.

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la
solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior
de] presente artículo.

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Socfa/es del Magisterio suscribir el acto administrativo de
reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de
acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya
lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos
administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este,
junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y
dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme.

Parágrafo 1 °. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean
interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el
procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que
con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de
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prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal
y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la
autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación
de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos
de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo.

En este sentido cabe advertir que el Distrito de Cartagena a través de la secretaría
de educación es un mero operador administrativo, que proyecta los actos
administrativos relativos a las prestaciones económicas a cargo del fondo para el
visto bueno de la entidad fiduciaria encargada de su manejo y administración, bajo
las directrices y parámetros del Ministerio de Educación Nacional, en
consecuencia no están llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda
respecto a este ente territorial.

5.1.2. EXPEDICIÓN REGULAR DEL ACTO:

La secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias, expidió el acto
acusado, conforme a las disposiciones normativas y jurisprudenciales vigentes,
por lo que el acto acusado no viola las disposiciones invocadas por el actor para
tales fines reiteramos los argumentos contenidos en los considerandos de los
actos administrativos

5.1.3. PRESCRIPCIÓN

Conforme a lo estipula el apoderado de la parte demandante se observa que se
describen periodos de la supuesta relación laboral del 20 de marzo de 2008 hasta 1 9
el 15 de mayo de 2004, se considera que han transcurrido más de 3 años, entre
la fecha en que posiblemente se haya causado cualquier acreencia laboral para el
periodo determinado para la actora y la fecha de agotamiento de la vía
gubernativa

5.1.4. EXCEPCIONES INNOMINADAS: Solicito se declare cualquier otra
excepción que resulte probada durante el transcurso del presente proceso,
de conformidad con el artículo 306 del CPACA y artículo 306 del Código de
Procedimiento Civil.

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho:

- Ley 80 de 1993, artículo 32, 3 y sus decretos reglamentarios
- Decreto 2831 de 2005 , artículo 3
- Ley 1395 de 2010, artículo 114

Demás normas concordantes sobre la materia
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Vil. PRUEBAS Y ANEXOS:

7.1. DOCUMENTALES APORTADAS
7.1.1. Poder en virtud del cual actúo
7.1.2. Oficio de fecha 28 de agosto mediante el cual indica la Secretaria de
Educación que la Señora Telvína Berbecin Quiroga no pertenece a la planta de
personal y se remite certificación de la misma.
7.1.3. Certificación Telvina Berbecin Quíroga

VIII. NOTIFICACIONES

La Alcaldía Distrital de Cartagena en Centro Plaza de la Aduana, Oficina Asesora
Jurídica o correo de Notificación:
notificacionesjudiciaíesadministrativo@cartagena.gov.co

La suscrita, las recibiré en la Secretaría del Despacho o en Cartagena Pie de la
popa Kr21 No 32^47. O correo electrónico: cbnaquez@hotmail.com

Atentamente,

CLAUDIA PATRpA BANQUEZ BOSSA
C.C. NO 45.551.303 de Cartagena
T.P. 160.254 del H. C.S. de la J ¿fótCCION S, OE ADMINISTRAC ON JUDICIAL
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